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Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyentes, 
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el 
Convenio se fija en ciento veintisiete millones seiscientas mil 
pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las siguientes reglas:

1. ° Mano de obra dedicada a las actividades gravadas.
2. ° Importancia de los elementos industriales dedicados a 

la fabricación de artículos sujetos.
3. ° Elementos elaborados o semielaborados que reciban para 

áu-empleo de fabricación.
4. ° Clases o especialidades ds los artículos fabricados.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de las 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo dis
puesto, en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán a los 
contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan de los 
fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales $erán ingresadas en dos 
plazos, con vencimiento el 20 de- junio y 20 de noviembre de 
1975, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la 
Orden de 28 .de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido 
en el artíqulo 20.2 del vigente Reglamento General de Recau
dación.

Noveno —La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes dé sus obligaciones tributarias, por actividades, 
hechos imponibles y períodos no convenidos, ni de las de 
carácter formal, documental, contable o de otro orden que 
sean preceptivas, salvo las de presentación de declaraciones- 
liquidaciones por los hecho's imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En- la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la Orden dé 28 de julio 
de 1972. 

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha- 

 cienda, Fernando Benzo Mestre.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

14555 ORDEN de 5 de junio de 1975 por la que se aprue-
 ba el Convenio fiscal de ámbito nacional entre la

Hacienda Pública y la Agrupación de Servicio Téc
nico Comercial dé Fabricantes de Equipos y Com
ponentes para Automóviles «S. E. R. N. A. U. T. O.», 
para la exacción del Impuesto sobre el Lujo en el 
período comprendido entre el 1 de enero a 31 de 
diciembre de 1975.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio 
que so indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorgan 
la Ley 230/1963. de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio fiscal de ámbito nacional 
con la mención «C. N. núm. 10/1975», entre la Hacienda Pú-, 
blica y la - Agrupación de Servicio Técnico Comercial de Fa
bricantes' de Equipos y Componentes para Automóviles- 
«S: E. R. N. A. U. T. O», para la exacción del Impuesto sobre' 
el Lujo, con sujeción a las cláusulas y condiciones que se es
tablecen en la presente.

"Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el l de enero al 31 de diciembre de 1975.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que, figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 25 de abril 
de 1975, excluidos los domiciliados en las provincias de Alava 
y Navarra y todos aquéllos que han presentado su renuncia 
en tiempo y forma, las bajas y las Empresas excluidas por la 
Ordenes ministeriales de 28 de julio de 1972 y 28 de diciembre 
de 1973.

Cuarto.—Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación: '

a) Actividades: Fabricación y venta de accesorios para au
tomóviles y remolques, comprendidos en el artículo 18 del 
texto refundido del Impuesto.

Quedan excluidos del presente Convenio:

1. ° Las exportaciones e importaciones.
2. ° Las operaciones realizadas en Alava, Navarra, Islas Car 

narias, Ceuta y Melilla.
3. ° Las ventas y transmisiones a las islas • Canarias, Ceuta 

y Melilla.

b) Hechos imponibles:

Bases Tipos Cuotas
He chos imponibles Artículo — — —

Pesetas Pesetas

Fabricación y venta de accesorios para vehículos y remolques ... 18 226.600.000 22 % 49.852.000

Quinto;—La cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el 
Convenio se fija en cuarenta y nueve millones ochocientas 
cincuenta y dos mil pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para impu
tar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales se 
aplicarán las. siguientes reglas: Volumen de ventas, calidad 
y clase de artículos vendidos.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y ^comunicación de 
las bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en . la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan 
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las^ cuotas individuales serán ingresadas en dos 
plazos, con vencimiento el 20 de junio y 20 de noviembre de 
1975, en la forma prevista en el artículo 17, número 2, de la 
Orden de 28 de julio de 1972, sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 20.2 del vigente Reglamento, General de Recau
dación.

Novenb.—La aprobación del Convenio no exime a los con
tribuyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, 
hechos imponibles y períodos no convenidos ni de las de carác
ter formal, documental, contable o .de otro orden que sean pre
ceptivos, salvo las de presentación de declaraciones-liquida
ciones por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En Ja documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, 
el procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las nor
mas y garantías para Ja ejecución y efectos del mismo se ajus
tarán a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la 
presente, se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de J.972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 5 de junio de 1975.—P. D., el Subsecretario de Ha

cienda, Fernando Benzo Mestre. 

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

14556 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
 la que se hace público haber sido autorizadas las 

tómbolas diocesanas de Caridad, exentas del pago 
de la tasa Correspondiente, que se citan.

Por acuerdo de este Ministerio fecha 28 de mayo del año en 
curso, se han autorizado las siguientes tómbolas diocesanas do 
Caridad, exentas del pago de la tasa, en los localidades que se 
indican:

Alicante-capital 
Torre vieja (Alicante).
Las Navas del Marqués 

(Avila)
Badajoz capital 
Burgos-capital 
Pamplona (Navarra) 

Soria-capital 
Los Barreros (Murcia) 
Moratalla (Murcia) 
Lazcano (Guipúzcoa) 
Beasain (Guioúzcoal. 
Ataún (Guipúzcoa) 
Calatayud (Zaragoza)

 Estas tómbolas han de sujetarse a cuanto dispone la legis
lación vigente, habiendo obtenido previamente la autorización 
de los excelentísimos señores Prelados de las diócesis respec
tivas.
 Madrid, 4 de junio de 1975.—El Jefe del Servicio, Rafael _Gi- 

meno de la Peña.—4.652-E.


